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Señores 
 
 
 
 
JUZGADO PRIMERO  (01) PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE 
ATLANTICO 
j01prmpalsabanagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co   
      
RADICADO:           2018-476 //  2018-809  
DEMANDANTE:      FUNDACION COOMEVA 
DEMANDADO:      JAIRO ESMER TAPIAS 
                               JUAN CARLOS ROCHA 
 
Ref: Recurso de reposición y en subsidio de apelación 
 
LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada como citare al pie de mi firma, apoderada de la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, manifiesto a usted señor 
Juez respetuosamente se sirva decretar como ilegal el auto del 17 de 
noviembre de 2020 en donde se termina el proceso por desistimiento 
teniendo en cuenta que no se cumplieron los presupuestos del articulo 317 
CGP, teniendo en cuenta que el Desistimiento tácito se presentará en los 
siguientes eventos: 
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento 
en garantía, de un incidente o de cualquier otra actuación 
promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella 
o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlos dentro de los treinta 
(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 
estados. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 
 
El Juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación 
del auto Admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
 

2. Cuando un proceso o actuación  de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente de su última notificación o desde la última diligencia o 
actuación a petición de parte o de oficio se decretará la terminación 
por Desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.    En 
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este evento no habrá condena en costas “o perjuicios” a cargo de las 
partes. 
 
 
El Desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el computo de los plazos previstos en este artículo no se 

contara el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

d) Decretado el Desistimiento tácito quedará terminado el proceso o 
la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
medidas cautelares practicadas; 

e) La providencia que decrete el Desistimiento se notificará por 
Estado y será susceptible de recurso de apelación en efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el 
efecto devolutivo; 

f) El decreto del Desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados des 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto del obedecimiento de lo resuelto por 
el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva  o de la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra circunstancia que haya producido la 
presentación de la demanda que dio origen al proceso de la 
actuación cuya terminación se decreta; 

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas 
partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el 
derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los títulos  
del demandante si a ellos hubiere lugar.  Al decretarse el 
desistimiento tácito deben desglosarse los documentos que 
sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener 
conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial. 

 
 
Para que se dé la terminación del proceso por desistimiento tácito conforme 
al numeral 2 del artículo 317 del CGP,  
 

1. siempre y cuando el proceso haya estado quieto por un año y este 
proceso tiene por última actuación el 20 de febrero de 2020;  

2. De igual forma procedo indicar con todo respeto señor Juez que 
existe discordancia entre el radicado enunciado en el auto que 
decreta Desistimiento y el radicado que tenemos asignado en el 
mandamiento de pago,  

3. Siendo que el MANDAMIENTO anexado a este recurso corresponde al 
número 2018-809 del JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA –LOCALIDAD NORTE 
CENTRO HISTORICO radicación completa 08001-43-89-003-2018-00809 
Dr. Jairo Emilio Díaz Álvarez, Juez tercero de pequeñas causas y 
competencias múltiples de Barranquilla.  

4. Que las actuaciones han sido adelantadas ante el juzgado indicado 
anteriormente,  

5. Que la página TYBA, consulta ciudadana, entre otras,  no comporta 
en impide realizar el examen del expediente en curso, lesionando 
gravemente el interés de las partes, respecto de la totalidad de sus 
actuaciones, así como la imposibilidad de acceder remotamente al 
expediente Digital en cualquier tiempo y a disposición completa para 
su consulta; 

6. Por lo que nos nace la duda respecto de la ubicación actual del 
pretendido proceso ejecutivo, pero especialmente sobre las 
actuaciones que se adelantan en su despacho bajo el citado 
radicado 2018-476 del cual tenemos poca o casi nula información. 

7. Que en virtud de la imperiosa necesidad que generó la virtualidad 
motivada por la pandemia global, se implementó el sistema de justicia 
virtual, y una de las primordiales obligaciones es la de poner a 
disposición de las partes el expediente DIGITAL; 

8. Que de manera respetuosa solicito a su despacho la remisión del 
expediente bajo radicado 2018-476, con todo respeto del señor Juez 
con miras de acceder al mismo y así garantizar los derechos de las 
partes, 

9. Que como quiera puede tratarse de un error, y con miras a dar 
cumplimiento a lo requerido por su despacho allego mandamiento 
de pago, así como últimas actuaciones.  
 

Por lo anteriormente expuesto solicito señor Juez se sirva declarar ilegal el 
auto del 17 de noviembre notificado el 19 de noviembre en estados, y 
continuar con el proceso ejecutivo.  
 
 
 
 
 
 
 
Del Señor, Juez atentamente. 

 
 
_________________________________      
LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO  
C.C. 51.983.288 DE BOGOTA.  
T.P. 89.453. del C.S. de la J 
 
 
 
 
 
 
 






























